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Premios
de cada serie

Pesetas 26321 BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

Cambios que este Banco aplicará a las Operli(jont~S que
realice por su propia cuenta durante la semana del 3 al 9 de
octubre de 1983, salvo aviso en contrario.

799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las
del que obtenga el premio primero 39.950,000

7.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
los biJIetes cuya última cifra sea igual a la
del que obtenga el premio primero 39.995.000

8.000 reintegros de 5.000 pesetas cada WlO para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
que se obtenga en la extracción especial de
una cifra 40.000.000

Comprador

Pesetas Pesf'tas

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom~

bos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de
millar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho
bolas, numeradas del O al 7, y los cuatro restantes, 10 bolas
cada uno, numeradas del O al Q.

El orden de adjudi.cación de los premios será de menor a
mayor. En cada ex.tracción entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica pre·
~~. .

Para las -extracciones correspondientes a los premios de
SO.OOO pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas
cifras sean iguales y estén ió!'Ualmente dispuestas que las de los
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde
10.000.000 de pesetas inclusive, en adelante, se obtendrán tarn-

---bién por orden de menor a mayor cuantfa de los premios, extra·
yéndose de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas
extraídas compondrén el número premiado. En el supuesto de
que las cinco bola,;; extra idas fueran todas el O, con lo cual
el número resultante serfa el .ooסס0 se considerará que éste
representa al 80000.

De los números formados por la-s extracciones de cinco ci·
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se derivarén las aproximaciones y las _centenas, como
asimismo del premio primero las terminaciones y-los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones sei'íaladas para los nú
meros anterior _y posterior de los premios primero, segundo
y tercero. se entenderá que si saliese premiado en cualquiera
de ellos el número .1, su anterior es el 80000, y si éste fuese
el agraciado, el número 1 seré el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de SO.OOO pese
tas se entenderá que si cualquiera de los premios primero, se
gundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, se
considerarán agraciados jos 99 números restantes de la misma,
es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tedrán derecho' ai reintegro de su precio todos los bílletes
cuya última cifra sea' igual a la. del que obtenga el premio
primero.

De los premios de ~ntenas, terminaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que,
respectivamente. se deriven agraciados con los premios primero,
segundo o tercero.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos_
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga
en la extracción especial que se realizará del bombo de las
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas
cajas.

El sorteo se_ efectuará con las soll!mnidades pr~scritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia form'\. se hará después
un sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre
el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el mo
mento de la celebradón del que se anuncia se d~sconocen los
establecimientos que pUE'.dan· tener derecho a la mencionada
subvención.

Estos actos serán públicps, y los concurrenif'.s interesados en
el sorteo tendrán derecho. con la venia del Pr~sidente, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera
ciones del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al publico la lista oficial
de las extraccioneS Teali '~das y la. lista acumulada ordenada
por termina.ciones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por .Ia Admi
nistración expendedora de los biHetes que los obtengan.

Los premios menores, así como los reintegros del precio de
los billetes, se pagarán por cualquier AdminiHra.ción de Loterías
en que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido
el resultado del sorteo a que correspondan y sin más ·deniora
que la precisa para practicar la correspoñdierite liquidación
y la que exija la provisi<m de fondos cuando no alcancen los
que en la Administración pagadora existan disponibles.

Madrid, 1 de octubre de 1983.-El Jefe del Servicio, Antonio
Gómez Gutiérrez.

Madrid, 3 de octubre de 1983.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBA~ISMO

a) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 aóléU'es USA
y denominaciones superiores.

{2) Esta cotización es aplicable para los bIlletes de 1, 2 Y 5 dóla
res USA.

(3) Cambios apllcables para billetes de denomlna-eiones de hasta
50.000 liras. inclusive.

(41 Queda excluida la compra de billetes de denomlnflciones supe
riores a 100 coronas suecas, 100 marcos finlandeses- y 20 libras Ir
landesas.

(51 Las compras se limitan a residentes en Portugal ~. SJO exceder
de 5.000 escudos por persona.
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RESOLUCION de 16 de septiembre de 1983. de la
Confederación Hidrográfica del EbrO. por /.a que
se sei'1aia fecha para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de las fineas que se citan,
afectadas por las expropiaciones motivadas Dar las
obras de embalse de Ria1p, variante de carretera.
expediente número 1, térmil'lo municipal de Ponts
cLéridaJ.

26322

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de dicü~mbre
de 1Q82 fueron "'declaradas de urgente eiecución 16.s obras de
referencia, a fin. de qUe sea de aplicación en las expropiaciones
el procedimiento previsto en el articulo 52 de le.. Ley do Expro~
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia. y en uso de las atribuciones que tiene con
feridas el excelentisimo sefior Delegado del GobIerno en esta
Confederación, ha tenido a bien convocar, en los locales de la
A.lcaldía de Ponts (Lérida), para el día 18 de octubre de. 1983. y
hora de las once treinta de la mañana., a todos los propletarlOs
afectados por el procedimiento y que se expresan en la adjunta

Billetes correspondip.ntes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar USA:

Billete grande (1)

Billete pequeño (2)

1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa (4) , .
1 franco suizo .

100 francos belgas ...•" .
1 marco alemán .

100 liras italianas (3) p.

1 florín holandés ....
1 corona sueca (4) ........•........ , •.•.•.••
1 corona danesa .. 0.. • •••••••••••••••

1 corona noruega .....................•.....
1 marco finlandés (4) .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses (5) .....
100 yens japoneses

Otros billetes:

1 dirham .
100 francos CFA ..

1 cruceiro . , .
1 boUvar ., ,.. ; .
1 peso mejicano .
1 Tial árabe saudita
1 dinar kuwaiti ,..

280.000.00018.464



. 26866 3 octubre 1983 BOE.-Núm. 236

relación, para que, sin perjuicio de tnuladarse al terreno, si
alguno así lo solicita, se proceda al levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de las respectivas fLocas.

A dicho acto. aJ que deberán &3istir Inexcusablemente el
rep¡'csentClnte y el Perito de la Administración, asl como el

Alcalde de Paots (Lérlda), o Concejal en quien delegue, podrán
asistir los propietarios, ejercitando los derechos que al efecto
determina el mencionado articulo 52, en su párrafo tercero.

Zaragoza, 18 de sepUembre de 1983.-EI [ngen¡ara Director,
José Antonio Vicente Lobera.-12.213-E.

RELACION QUE SE CITA

-- - -~- ----'

Tttulares Datos de las fincas

Numero
lie la finca Superficie

Nombre y apellidos Domicilio Identificación Situación a. ocupar Clase o cultivo
catastral -

Hectáreas

1 Francisco Boncompte Alseda. Ponts. 1/214 Cami de la 160 m2 Zona urbana.
Barca.

2 Jaime y José Sangra Oaina. Ponts. 1/215 Cami de la 240 rol! Zona urbana.
Barca.

3 Francisco Boncompte Alsecia. Ponts. 1/238 Cami de la 455 m' Zona urbana.
Barca.

3 bis Pedro Capell Espinal. Artesa de Segre. 1/ Caro! de la 65 m 2 Zona urbana.
Barca.• Ramón Oliva Baro. Pants. 1/237 e ami de la 280 m' Zona urbana.
Barca.

S Ramón Oliva Baro. Ponts. 1/22< Cam! de- la 3.120 ml! Zona urbana.

Ponts.
Barca.

6 • Antonio Sorribes Marsol. 1/236 Caroi de l. 1.105 ro2 Zena urbana.
Barca.

143 mab
7 Jaime Morera Freixas. Ponts. 1/226 Caro! de la 375 ma Zona urbana.

Lértda.
Barca.

800 m2 Zona. urbana..8 Estado ,MOPUJ. 1/38 Treites.
O Antonio Mascó Vilalta. Ponts. 1/227 Cam! de l. 657 ml! Zona urbana.

Ponts.
Barca.

10 Herederos de José Maria Manta- 1/28 Treites. 0,0280 Frutal r. U'
na Jau.

n. Herederos de José Maria Manta· Ponta. 1/472 Caroi de la 0,3360 Cereal s. l.'
ña Jau. Barca.

b . 0,0600 Monte bajo U.-
e 0,0.120 Cereal s. 3.'
d 0,0640 Mon~.? bajo U.-
e 0,0120 Cereal 8. 3'-

12 • Luis Tugues Bertráll~ Ponta. 1/485 Ponts. 0,0040 Cereal s. 3.-
b 0.1160 Monte bajo U.-
e . 0,2160 Cereal s. l.-
d 0,0280 MOnte bajo U.-

13 Rosa Castellá Torra. Ponts. 1/463 Ponts O,lQ4Q Cereal s. 3.-
"a Rosa Castellá Torra. Ponta. 1/484 Ponts. 0,1720 Olivar s. 1.-

b O,02BO
~

Cereal s. 3.-
e 0,0400 Monte bajo U,-

15 José Blanch Cinca. Ponts. 2/113 Palous. 0,0010 Cerea:' s. 3.-
¡6 a Juan Sala BatIlera. Ponts. 2/111 Palous. 0,0521] Cereal s. 3.-

b 0,0040 Eria.l pastos U.'
17a Asunc.16n Miró Bonat. Ponts. 2/135 Recull. 0,2800 Monte bajo U.-

b 0.0720 Olivar s. 1:
e 0,0800 _ Monte bajo U.-
d 0,1200 Erial pastos U.-

la a Esteban Puigpinos Solé. Ponts. • 2/UO Recull. 0.1920 Monte bajO U.-
b 0.0120 CereaJ. s. 3.-
e 0,0040 Cerea.: s. 3.-
d 0.0Q60 Céreal s. 3.-

¡O Esteban Puigpinos Solé. Ponts. - 2/137 ReculI. 0.0880 Monte bajo U,-
20 Asunción Miró Bonet. Ponts. 2/1304 Recull. 0.0080 Cereal s. 3.'
21 • Juan Tapies CaminaI.. Ponts. 2/136 ReculI. 0.5800 Monte bajo U.'

b 0,0560 Cereal s. 3.-
22 Antonio Mitjana Tugues. Ponts. 2/l3R Recull. O.14flO Monte bajo U.'
23 a Luis Civit Montañá. PontS. 2/140 Bat.such . 0,3720 Cerea.l 5. 3".-

b • 0,1920 Cereal s. 3.-
e 1,0800 Monte bajo U.-
d 1,0400 Monte bajo V.-
• 0.2900 Cereal s. 3.-
f .

0,0280 Monte bajo U.-

26323 RESOLUC/ON da 18 de septiembre de 1983, de la
Confederación Hidrográfica del Ebro. por la que
se setlala fecha. para el levantamiento de actas
previas a la ocupación. de las fincas que se citan,
afectadas por las expropiaciones motivadas por las
obra. de embalH de Rialp, variante de carrl:;tera,
expediente número 3, término municipal de Vila
nOVa de la Aguda (Lérid,aJ.

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de diciembre
de 1982 fueron declaradas de urgente ejecución las obras de.
referencia, a fin de qUe sea de ap!icación en las expropiaciones
e~ p~ocedjmjento previsto en el articulo 52 de la Ley de Expro·
placlón Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

~n consecuencia. y en uso de las atribuciones qUe tiene con·
fendas el excelentí.sjmo señor Delegado del Gobierno en esta

Confederación, ha tenido a bien CQ,nvocar. en los locales de la
Alcaldía de Vilanova de la Aguda (Lérida), para el dia 18 de
octubre de 1983, a las diecisiete treinta horas. a todos los propie-:
tarios afectados por el procedimiento y que se expresan en la
adjunta. relación. para que. sin perjuicio de trasladarse al te·
rreno, si alguno así lo solicita. se proceda al levantamiento de
actas previas a la ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el
representante y el Perito de la Administración, asi como el
Alcald~ de Vitanova de la Aguda CLérida). o Co.ncejal en quien
delegue. podrán as,istir los propietarios, ejercitando los derechos
que al efecto determina el mencionado articulo 52, en su pi
rraro tercero.

Zaragoza. 16 de septiembre de 1983.-El Ingeniero Director
José Antonio Vicente Lobera.-12.217-E.


